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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 332 
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2016 00996 00 

  

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por HÉCTOR 

FABIO GÓMEZ en contra de COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., el apoderado 

de la parte demandada, dando cumplimiento a requerimiento efectuado en auto anterior, 

mediante memorial visible en archivo PDF denominado “Liquidacion consignacion” del 

aplicativo Best Doc Gestor Documental, aporta la liquidación que soporta la consignación 

realizada por valor de $40.637.284,74 y materializada en el título Judicial Nro. 

413230003967192, de la siguiente manera: 

 

  
 

Vista la información proporcionada, se tiene entonces que la parte demandada, aporta 

constancia de pago del retroactivo de la pensión de invalidez ordenado en la sentencia de 

primera instancia desde el 24/08/2017 hasta 31/10/2019 indexado; las mesadas pensionales 

causadas desde el 1 de noviembre de 2019 a 31 de octubre de 2022 menos los descuentos 

en salud y menos el descuento por reconocimiento de Indemnización por Pérdida de la 

Capacidad Permanente Parcial indexado; en tal virtud se considera procedente la entrega 

del dinero y en consecuencia se ordena la entrega del título judicial Nro. 

413230003967192 por valor de $40.637.284,74, a la parte demandante a través de su 

apoderado (a) judicial Dr. (a) CARLOS HORACIO LONDOÑO MORENO identificado (a) con 

C.C. 71.691.376 y TP No. 97.398 del CSJ, quien según poder obrante pág. 3 del PDF 

denominado PrimeraInstanciaCuadernoPrincipal del aplicativo Best Doc Gestor Documental, 

cuenta con facultad expresa para recibir y conforme lo dispuesto en la Circular PCSJC19-18 

de 9 de julio de 2019 emitida por el C.S de la J, no cuenta con sanciones disciplinarias 

vigentes.   

 

Se advierte que la entrega del título se realizará una vez se encuentre en firme la presente 

providencia, la cual se efectuará bajo la modalidad de abono a la cuenta de ahorros Nro. 

413590017240 del Banco Agrario, de propiedad del mencionado abogado. 

 

Es importante tener en cuenta que por motivos de organización del Juzgado, el 

procedimiento de autorización de dichos títulos se realizará DURANTE el día 
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viernes siguiente a la fecha en que obtenga firmeza el presente auto, para lo cual 

se le solicita a los interesados tener paciencia, toda vez que, el Consejo Superior de la 

Judicatura dispuso nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el proceso 

de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben ser realizadas por el Despacho al 

mismo tiempo que se realizan las audiencias virtuales. 

 

Se recuerda que el presente proceso se sigue tramitando únicamente a través 

del aplicativo BEST DOC GESTOR DOCUMENTAL, por haber sido devuelto de este 

modo por parte de la H. Corte Suprema de Justicia y podrá ser consultado en el 

siguiente link: https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ , colocando los 

23 dígitos del radicado, terminando en 01. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez  

 
 
contacto@abespen.co ; notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com    
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1ef19559c4d5da23a74eaf7793ab01882dd593286cb293c29ad4e0594c28c49

Documento generado en 17/03/2023 06:26:09 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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